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DECRETO NUMERO 039  

Fecha: 09 de marzo 2022  

POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN MEDIDAS DE SEGURIDAD A FIN DE 

GARANTIZAR EL ORDEN PÚBLICO EN EL DISTRITO TURÍSTICO, CULTU-

RAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, PARA LAS ELECCIONES QUE SE 

CELEBRAN EL DÍA 13 DE MARZO DE 2022.  

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales en 

especial las conferidas por los artículos 2° y 315 de la Constitución Po-

lítica, el artículo 29 literal b) numeral 2 de la Ley 1551 de 2012, Ley 

1801 de 2016, Decreto 2241 de 1986, Decreto 318 del 5 de marzo de 

2022 y Resolución No. 4369 del 18 de mayo de 2021 de la Registradu-

ria Nacional del Estado Civil, y,  

CONSIDERANDO  

Que en el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece 

que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia en su vida, bienes, honra 

y demás derechos y libertades.  

Que el artículo 315 ibídem, dispone las atribuciones que tienen los 

alcaldes dentro de su circunscripción territorial, estableciendo, entre 

otras: "2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad 

con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de 

la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la primera au-

toridad de policía del municipio<sic>. La Policía Nacional cumplirá con 

prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por con-

ducto del respectivo comandante."  

Que el Artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la ley 1551 de 2012, establece que dentro de las funciones que 

tienen los alcaldes, en relación con el orden público, reza:  

"1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la 

ley y las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo 

gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 

órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo coman-

dante.  

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restableci-

miento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales 

como:  

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares 

públicos; 

b) Decretar el toque de queda; 

c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagan-

tes; 

d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por 

la Constitución y la ley…”  

Que al tenor de lo reglado en el Artículo 198 de la Ley 1801 de 2016, 

son autoridades de policía, entre otros, el presidente de la República, 

los gobernadores y los alcaldes municipales y distritales.  

Que en merito a lo anteriormente expuesto,  

DECRETA  

Artículo Primero: Prohíbase en la zona urbana y rural del Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta el expendio y el consumo 

de bebidas embriagantes a partir de las 6:00 p.m. del día 12 de marzo 

del 2022 hasta las 6:00 a.m. del día 14 de marzo del 2022.  

Parágrafo: De conformidad con lo recomendado por el Comité de Se-

guimiento Electoral y/o el Consejo de Seguridad Distrital, se podrá 

ampliar el término previsto en el presente Artículo, para prevenir po-

sibles alteraciones del orden público.  

Artículo Segundo: Las autoridades de policía procederán a sancionar 

las infracciones a la prohibición descrita en el Artículo Primero, de 

acuerdo a lo previsto en la Ley 1801 de 2016.  

Artículo Tercero: Durante el día de elecciones del Congreso de la Re-

pública que se realizarán el día 13 de marzo de 2022, se prohíbe:  

1. Toda clase de propaganda, manifestaciones, comunicados y entre-

vistas con fines político-electorales a través de radio, prensa y televi-

sión, así como la propaganda móvil, estática o sonora.  

2. Colocar nuevos carteles, pasacalles, vallas y afiches destinados a 

difundir propaganda electoral, así como su difusión a través de cual-

quier tipo de vehículo terrestre, nave o aeronave. Respecto de la pro-

paganda que se hubiese puesto con anterioridad al día de las eleccio-

nes, se aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente.  

3. A los proveedores de los servicios de radiodifusión sonora y conce-

sionarios de espacios de televisión, de televisión abierta nacional, re-

gional y local, operadores del servicio de televisión por suscripción, 

los canales regionales y locales y operadores del servicio de televisión 

comunitaria difundir propaganda política y electoral, así como la rea-

lización o publicación de encuestas, sondeos o proyecciones electora-

les.  

Parágrafo: Para el día de las elecciones el elector puede portar un (1) 

elemento de ayuda, el cual deberá tener como medida máxima 10 

centímetros por 5.5 centímetros, portado en lugar no visible, con el 

fin que se pueda identificar el partido, movimiento, grupo o candidato 

por quién votará. La Policía Nacional decomisará toda clase de propa-

ganda proselitista que esté siendo distribuida o que sea portada por 

cualquier medio durante el día 13 de marzo de 2022, salvo la ayuda 

de memoria señalada en el inciso segundo de este artículo.  

Artículo Cuarto: Los ciudadanos que padezcan limitaciones y dolen-

cias físicas que les impidan valerse por sí mismos, podrán ejercer el 

derecho al sufragio acompañados hasta el interior del cubículo de vo-

tación, sin perjuicio del secreto del voto. Así mismo, bajo estos linea-

mientos, podrán ejercer el derecho al voto las personas mayores de 

ochenta (80) años o quienes padezcan problemas avanzados de vi-

sión.  

Que el Artículo 205 ibídem, dispone que los alcaldes le corresponde, 

entre otras funciones: "1. Dirigir y coordinar las autoridades de Policía 

en el municipio o distrito.2. Ejercer la función de Policía para garanti-
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zar el ejercicio de los derechos y libertades públicas, así como el cum-

plimiento de los deberes de conformidad con la Constitución, la ley y 

las ordenanzas..."  

Que el Decreto 2241 de 1986 "Por el cual se expide el Código Electo-

ral" preceptúa en su Artículo 206 "Queda prohibida la venta y con-

sumo de bebidas embriagantes desde las seis (6) de la tarde del día 

anterior a aquél en que deban verificarse las votaciones hasta las seis 

(6) de la mañana del día siguiente a la elección. Los Alcaldes Munici-

pales impondrán las sanciones correspondientes por violación de esta 

norma, de acuerdo con lo previsto en los respectivos Códigos de Poli-

cía".  

Que el Decreto 318 del 5 de marzo de 2022 expedido por el Ministerio 

del Interior dispone en su Artículo 13: "De conformidad con los crite-

rios previstos en el Título de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del In-

terior, los alcaldes adoptaran las medidas necesarias para prohibir y 

restringir el expendio y consumo de bebidas embriagantes. Desde las 

seis de la tarde (6:00 p.m.) del sábado 12 de marzo de 2022 hasta las 

seis de la mañana (6:00 a.m.) del lunes 14 de marzo de 2022, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código Electoral, con 

el fin de mantener o restablecer el orden público de conformidad a lo 

dispuesto en el Código Electoral. Las infracciones a lo dispuesto en 

este artículo serán objeto de medidas correctivas por los alcaldes e 

inspectores de policía y comandantes de estación, de acuerdo con lo 

previsto en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciuda-

dana".  

Que la Registraduria Nacional del Estado Civil expidió la Resolución 

2098 del 12 de marzo del 2021 disponiendo en su Artículo 1 el calen-

dario electoral de las diferentes etapas preclusivas y actividades que 

se deben desarrollar para las elecciones del Congreso de la República 

que se realizarán el 13 de marzo de 2022, establecido que el día 12 de 

marzo inicia la Ley seca a las 6:00 p.m. y finaliza el día 14 de marzo del 

corriente desde las 6 a.m.  

Que las restricciones a las libertades ciudadanas encuentran funda-

mento en el concepto de orden público, entendiendo por tal, las con-

diciones mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y moralidad 

que deben existir en el seno de la comunidad para garantizar el nor-

mal desarrollo de la vida en sociedad.  

Que es deber del Estado, a través de las respectivas autoridades, ade-

lantar una labor preventiva que haga efectiva la tranquilidad y la se-

guridad ciudadana, con la prevención permanente de los delitos, las 

contravenciones y las calamidades humanas.  

Que en cumplimiento a las disposiciones normativas precitadas, se 

adopta como medida necesaria para garantizar el orden público en la 

zona urbana y rural del Distrito de Santa Marta, la prohibición del ex-

pendio y consumo de bebidas embriagantes desde las seis de la tarde 

(6:00 p.m.) del sábado 12 de marzo de 2022 hasta las seis de la ma-

ñana (6:00 a.m.) del lunes 14 de marzo de 2022.  

Las autoridades electorales y de policía les prestarán toda la colabo-

ración necesaria y darán prelación en el turno de votación a estas per-

sonas.  

Artículo Quinto: Durante la jornada electoral del día 13 de marzo de 

2022, no podrán usarse, dentro del puesto de votación, teléfonos ce-

lulares, cámaras fotográficas o de video entre las 8:00 a.m. y las 4:00 

p.m., salvo los medios de comunicación debidamente acreditados por 

la Registraduria Nacional del Estado Civil.  

A partir de las 4:00 p.m. inician los escrutinios y es responsabilidad de 

la organización electoral garantizar que los testigos electorales ejer-

zan la vigilancia del proceso a través de las facultades otorgadas en la 

Ley, para ello recibirán copia de las actas de escrutinio y podrán hacer 

uso de cámaras fotográficas o de video.  

Artículo Sexto: Comuníquese este Decreto a la Secretaría de Gobierno 

Distrital, Secretaría de Seguridad y Convivencia Distrital, Inspectores 

de Policía de la Secretaría de Gobierno Distrital, Comandante de la 

Policía Metropolitana de Santa Marta, para lo de su competencia.  

Artículo Séptimo. El presente Decreto rige a partir de su expedición y 

tendrá vigencia conforme a las disposiciones establecidas en el Ar-

tículo Primero.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dado en Santa Marta a los, 09 Marzo 2022  

VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital de Santa Marta 
 
BAYRON ARRIETA JIMENEZ 
Secretario de Gobierno (e) 
 
Revisó: Bertha Regina Martínez – Abogada Externa Despacho de la Alcaldesa 
Revisó: Luisa Fernanda Echeverri Niño – Directora Jurídica Distrital 
Revisó: Cruz Elena González M – Profesional Universitario Grado 02 
Proyectó: Gabriel Fernández Roca – Abogado Contratista Secretaria de Gobierno  
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DECRETO NUMERO 040  
Fecha:  09 de marzo del 2022  
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL DECRETO No 036 
DEL 02 DE MARZO DEL 2022  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de las facultades constitucionales, legales, en 
especial las dispuestos en los artículos 148y 149 del Código Electoral 
y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que mediante Decreto Distrital No 036 del 2 de marzo de 2022, se 
designan claveros para las elecciones de congreso que se celebraran 
el día 13 de marzo de 2022.  
 
Que la Registraduría Nacional del Estado Civil, solicitó a la Alcaldesa 
de Santa Marta D.T.C.H. mediante oficio DDMM -REG-E-SMTA-1010 - 
11-116 del 8 de febrero del 2022, la designación de diecinueve (19) 
claveros de las arcas triclaves de los 'escrutinios Zonales y Municipal 
para las elecciones del Congreso de la República y las consultas inter-
partidistas para las votaciones presidenciales del 29 de mayo del pre-
sente año, el próximo 13 de marzo de 2022 a partir de las 3:30 p.m.  
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 150 del código 
electoral "...El incumplimiento de los deberes de clavero, es causal de 
mala conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo."  
 
Que según Resolución No 1099 del 21 de septiembre del 2017, "Ma-
nual específico de funciones, requisitos y competencias laborales", el 
personal que labora dentro área funcional de tesorería tiene como 
propósito principal:  
 
"Gestionar y atender los procesos relacionados con la recepción y 
atención de las órdenes de pago enviadas desde el proceso de Conta-
duría y demás dependencias del Municipio, con el propósito de revi-
sar los documentos soportes, clasificar por tipo de recurso y progra-
mar el pago en el sistema de acuerdo a la normatividad y procedi-
mientos vigente".  
 
Que el área funcional del área presupuesto hace parte de la Secretaria 
de Hacienda tiene como finalidad:  
 
"Analizar, gestionar y elaborar los documentos presupuestales reque-
ridos para que los Ordenadores del Gasto de la Alcaldía de Santa 
Marta, ejecuten correcta y oportunamente sus presupuestos, dán-
dole cumplimiento a los procedimientos establecidos, a los principios 
presupuestales y a la normatividad vigente".  
 
Que por las funciones antes descritas los funcionarios del área de Se-
cretaria de Hacienda asignados como claveros en el Decreto 036 del 
02 de marzo de 2022 deben permanecer en el ejercicio de sus funcio-
nes, por tal razón se excluyen por necesidad del servicio los siguientes 
funcionarios:  
 
Ingrid Milena Llanos Vargas - Líder de Programa Gestión Presupuestal  
Gladys Candelario Meneses - Líder de Programa de Recaudos y Pagos 
código 206 grado 6  
Zoraida Patricia Giraldo Noguera - Profesional especializado, código 
222, grado 5  
 
Que la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo permite la modificación y adición de 

un acto administrativo, esta deberá ser notificada o comunicada a to-
dos los interesados, según corresponda...  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Primero del decreto No 
036 del 02 de marzo de 2022, en los numerales 14,15, y 19 referente 
a la columna en la que se referencia la Comisión Escrutadora Zonales 
en la que se excluyen los siguientes funcionarios:  
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el Artículo Primero del decreto No 
036 del 02 de marzo de 2022, en los numerales 14,15, y 19 referente 
a la columna en la que se referencia la Comisión Escrutadora Zonales, 
el cual quedara así:  
 
Desígnese como Claveros Titulares ante la Registraduria Especial del 
Estado Civil del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 
a los siguientes funcionarios:  
 

 
 
Parágrafo: Los claveros designados en este Decreto deberán presen-
tarse ante los Registradores Especiales del Estado Civil del Distrito de 
Santa Marta el día 13 de marzo a las tres de la tarde (3:00 p.m.) en el 
Sitio de Escrutinios ubicado en el Auditorio Simón Bolívar del Hotel 
Casa Grande, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2241 de 
Julio 15 de 1986 "por el cual se adopta el Código Electoral Colom-
biano".  
 
ARTÍCULO TERCERO: Las demás partes del decreto No 036 del 02 de 
marzo de 2022, siguen sin modificación alguna y por consiguiente tie-
nen plenos efectos.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a los claveros titulares y suplentes 
designados.  
 
Parágrafo: Estas designación se entenderá aceptada con la notifica-
ción del presente acto administrativo a los servidores públicos aquí 
designados.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia del presente acto administrativo 
a los Registradores Especiales del Distrito de Santa Marta  
 
ARTÍCULO SEXTO: El personal designado en el presente acto adminis-
trativo tanto titulares como suplentes tiene la obligación de hacer 
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presencia el día 13 de marzo a las tres de la tarde (3:00 p.m.) en el 
sitio de escrutinios ubicado en el Auditorio Simón Bolívar del Hotel 
Casa Grande, so pena de incurrir en una causal de mala conducta, es-
tablecida en el artículo 150 de Código Electoral Colombiano.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición.  
 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta el, 09 Marzo 2022  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital de Santa Marta 
 
BAYRON ARRIETA JIMENEZ 
Secretario de Gobierno (e) 
 
Revisó: Luisa Fernanda Echeverri Niño – Directora Jurídica Distrital 
Revisó: Karina Isabel Chávez De la Hoz – Abogada – Dirección Jurídica 
Proyectó: Gabriel Fernández Roca – Asesor Jurídico - Secretaria de Gobierno  
 


